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LEY 820 DE 2003

(julio 10)

por la cual se expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto fijar los criterios que deben servir de base para regular los contratos de arrendamiento de los inmuebles urbanos destinados a vivienda, en desarrollo delos derechos de los colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social.

Artículo 2º. Definición. El contrato de arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio determinado.

a) Servicios, cosas o usos conexos. Se entienden como servicios, cosas o usos conexos, los servicios públicos domiciliarios y todos los demás inherentes al goce del inmueble y a la satisfacción de las necesidades propias de la habitación en el mismo;

b) Servicios, cosas o usos adicionales. Se entienden como servicios, cosas o usos adicionales los suministrados eventualmente por el arrendador no inherentes al goce del inmueble. En el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, las partes podrán pactar la inclusión o no de servicios, cosas o usos adicionales.

En ningún caso, el precio del arrendamiento de servicios, cosas o usos adicionales podrá exceder de un cincuenta por ciento (50% ) del precio del arrendamiento del respectivo inmueble.

CAPITULOII

Formalidades del contrato de arrendamiento de vivienda urbana
Artículo 3º.Forma del contrato. El contrato de arrendamiento para vivienda urbana puede ser verbal o escrito. En uno u otro caso, las partes deben ponerse de acuerdo al menos acerca de los siguientes puntos:

a) Nombre e identificación de los contratantes;

b) Identificación del inmueble objeto del contrato;

c) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del caso, así como de las zonas y los servicios compartidos con los demás ocupantes del inmueble;

d) Precio y forma de pago;

e) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales;

f) Término de duración del contrato;

g) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios públicos del inmueble objeto del contrato.

Artículo 4º.Clasificación. Los contratos de arrendamiento de vivienda urbana se clasifican de la siguiente forma, cualquiera que sea la estipulación al respecto:

a)Individual. Siempre que una o varias personas naturales reciban para su albergue o el de su familia, o el de terceros, cuando se trate de personas jurídicas, un inmueble con o sin servicios, cosas o usos adicionales;

b)Mancomunado. Cuando dos o más personas naturales reciben el goce de un inmueble o parte de él y se comprometen solidariamente al pago de su precio;

c)Compartido .Cuando verse sobre el goce de una parte no independiente del inmueble que se arrienda, sobre el que se comparte el gocedel resto del inmueble o parte de él con el arrendador o con otrosarrendatarios;

d)De pensión.Cuando verse sobre parte de un inmuebleque no sea independiente, e incluya necesariamente servicios, cosas o usosadicionales y se pacte por un término inferior a un (1) año. En este caso, elcontrato podrá darse por terminado antes del vencimiento del plazo porcualquiera de las partes previo aviso de diez (10) días, sin indemnizaciónalguna.

Parágrafo lº. Entiéndese como parte de un inmueble, cualquierporción del mismo que no sea independiente y que por sí sola no constituya unaunidad de vivienda en la forma como la definen las normas que rigen la propiedadhorizontal o separada.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará lascondiciones particulares a las que deberán sujetarse los arrendamientos de quetratan los literales c) y d) del presente artículo.

Artículo 5. Términodel Contrato. El término del contrato de arrendamiento será el que acuerdenlas partes. A falta de estipulación expresa, se entenderá por el término de un(1) año.

Artículo 6º.Prórroga.El contrato de arrendamiento devivienda urbana se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el mismotérmino inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con lasobligaciones a su cargo y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de larenta autorizados en esta ley.

CAPITULOIII

Obligaciones de laspartes
Artículo 7º. Solidaridad.Los derechos y las obligaciones derivadas delcontrato de arrendamiento son solidarias, tanto entre arrendadores como entrearrendatarios. En consecuencia, la restitución del inmueble y las obligacioneseconómicas derivadas del contrato, pueden ser exigidas o cumplidas por todos ocualquiera de los arrendadores a todos o cualquiera de los arrendatarios, oviceversa.

Los arrendadores que no hayan demandado y los arrendatariosque no hayan sido demandados, podrán ser tenidos en cuenta como intervinienteslitisconsorciales, en los términos del inciso tercero del artículo 52 del Códigode Procedimiento Civil.

Artículo 8º.Obligaciones del arrendador.Sonobligaciones del arrendador, las siguientes:

1. Entregar al arrendatario en la fecha convenida, o en elmomento de la celebración del contrato, el inmueble dado en arrendamiento enbuen estado de servicio, seguridadysanidad y poner a su disposición losservicios, cosas o usos conexos y los adicionales convenidos.

2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosasylos usos conexosyadicionales en buen estado de servir para el finconvenido en el contrato.

3. Cuando el contrato de arrendamiento de vivienda urbanaconste por escrito, el arrendador deberá suministrar tanto al arrendatario comoal codeudor, cuando sea el caso, copia del mismo con firmas originales.

Esta obligación deberá ser satisfecha en el plazo máximo dediez (10) días contados a partir de la fecha de celebración del contrato.

4. Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen depropiedad horizontal, el arrendador deberá entregar al arrendatario una copia dela parte normativa del mismo.

En el caso de vivienda compartida, el arrendador tiene además,la obligación de mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, deseguridad y de sanidad las zonas o servicios de uso común y de efectuar por sucuenta las reparaciones y sustituciones necesarias, cuando no sean atribuibles alos arrendatarios, y de garantizar el mantenimiento del orden interno de lavivienda;

5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendadores enel Capítulo II, Título XXVI, Libro 4 del Código Civil.

Parágrafo. El incumplimiento del numeral tercero del presenteartículo será sancionado, a petición de parte, por la autoridad competente, conmultas equivalentes a tres (3) mensualidades de arrendamiento.

Artículo 9º. Obligaciones del arrendatario. Son obligaciones del arrendatario:

1. Pagar el precio del arrendamiento dentro del plazoestipulado en el contrato, en el inmueble arrendado o en el lugar convenido.

2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento.En caso de daños o deterioros distintos a los derivados del uso normal o de laacción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propiaculpa, efectuar oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustitucionesnecesarias.

3. Pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos yadicionales, así como las expensas comunes en los casos en que haya lugar, deconformidad con lo establecido en el contrato.

4. Cumplir las normas consagradas en los reglamentos depropiedad horizontal y las que expida el gobierno en protección de los derechosde todos los vecinos.

En caso de vivienda compartida y de pensión, el arrendatarioestá obligado además a cuidar las zonas y servicios de uso común y a efectuarpor su cue nta las reparaciones o sustituciones necesarias, cuando seanatribuibles a su propia culpa o, a la de sus dependientes, y

5. Las demás obligacionesconsagradas para los arrendatarios en el Capítulo III, Título XXVI, libro 4 delCódigo Civil.

Artículo 10.Procedimiento depago por consignación extrajudicial del canon de arrendamiento.Cuando elarrendador se rehúse a recibir el pago en las condiciones y en el lugaracordados, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El arrendatario deberá cumplirsu obligación consignando las respectivas sumas a favor del arrendador en lasentidades autorizadas por el Gobierno Nacional, del lugar de ubicación delinmueble, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento delplazo o período pactado en el contrato de arrendamiento.

Cuando en el lugar de ubicacióndel inmueble no exista entidad autorizada por el Gobierno Nacional, el pago seefectuará en el lugar más cercano en donde exista dicha entidad, conservando laprelación prevista por el Gobierno.

2. La consignación se realizará afavor del arrendador o de la persona que legalmente lo represente, y la entidadque reciba el pago conservará el original del título, cuyo valor quedará adisposición del arrendador.

3. La entidad que reciba laconsignación deberá expedir y entregar a quien la realice dos (2) duplicados deltítulo: uno con destino al arrendador y otro al arrendatario, lo cual deberáestar indicado en cada duplicado.

Al momento de efectuar laconsignación dejará constancia en el título que se elabore la causa de la misma,así como también el nombre del arrendatario, la dirección precisa del inmuebleque se ocupa y el nombre y dirección del arrendador o su representante, según elcaso.

4. El arrendatario deberá daraviso de la consignación efectuada al arrendador o a su representante, según elcaso, mediante comunicación remitida por medio del servicio postal autorizadopor el Ministerio de Comunicaciones junto con el duplicado del títulocorrespondiente, dentro de los cinco (5) siguientes a la consignación.

Una copia simple de lacomunicación y del duplicado título deberá ser cotejada y sellada por la empresade servicio postal. El incumplimiento de esta obligación por parte de la empresade servicio postal dará lugar a las sanciones a que ellas se encuentrensometidas.

5. El incumplimiento de lo aquíprevisto hará incurrir al arrendatario en mora en el pago del canon dearrendamiento.

6. La entidad autorizada que hayarecibido el pago, entregará al arrendador o a quien lo represente, el valorconsignado previa presentación del título y de la respectiva identificación.

7. Las consignacionessubsiguientes deberán ser efectuadas dentro del plazo estipulado, mediante laconsignación de que trata este artículo o directamente al arrendador, a eleccióndel arrendatario.

Artículo 11.Comprobación delpago.El arrendador o la persona autorizada para recibir el pago delarrendamiento estará obligado a expedir comprobante escrito en el que conste lafecha, la cuantía y el período al cual corresponde el pago. En caso de renuenciaa expedir la constancia, el arrendatario podrá solicitar la intervención de laautoridad competente.

Artículo 12.Lugar para recibirnotificaciones. En todo contrato de arrendamiento de vivienda urbana,arrendadores, a rrendatarios, codeudores y fiadores, deberán indicar en elcontrato, la dirección en donde recibirán las notificaciones judiciales yextrajudiciales relacionadas directa o indirectamente con el contrato dearrendamiento.

La dirección suministradaconservará plena validez para todos los efectos legales, hasta tanto no seainformado a la otra parte del contrato, el cambio de la misma, para lo cual sedeberá utilizar el servicio postal autorizado, siendo aplicable en lopertinente, lo dispuesto en el artículo que regula el procedimiento de pago porconsignación extrajudicial. Los arrendadores deberán informar el cambio dedirección a todos los arrendatarios, codeudores o fiadores, mientras que éstossólo están obligados a reportar el cambio a los arrendadores.

Las personas a que se hizoreferencia en el inciso primero del presente artículo no podrán alegarineficacia o indebida notificación sustancial o procesal.

Tampoco podrá alegarse comonulidad el conocimiento que tenga la contraparte de cualquier otra dirección dehabitación o trabajo, diferente a la denunciada en el contrato.

En el evento en que no se reporteninguna dirección en el contrato o en un momento posterior, se presumirá dederecho que el arrendador deberá ser notificado en el lugar donde recibe el pagodel canon y los arrendatarios, codeudores y fiadores en la dirección delinmueble objeto del contrato, sin que sea dable efectuar emplazamientos en lostérminos del artículo 318 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 13.Obligacióngeneral. En las viviendas compartidas y en las pensiones, será deobligatorio cumplimiento para sus habitantes el reglamento que sobremantenimiento, conservación, uso y orden interno expida el gobierno nacional, yel de las normas complementarias que adopte la respectiva asociación de vecinos,coarrendatarios o copropietarios, así como los Códigos de Policía.

Artículo 14. Exigibilidad. Las obligaciones depagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigiblesejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lodispuesto en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudasa cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios oexpensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contrael arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las facturas,comprobantes o recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas yla manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del juramento de quedichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada con lapresentación de la demanda.

Artículo 15. Reglas sobre los servicios públicosdomiciliarios y otros. Cuando un inmueble sea entregado en arriendo, através de contrato verbal o escrito, y el pago de los servicios públicoscorresponda al arrendatario, se deberá proceder de la siguiente manera, con lafinalidad de que el inmueble entregado a título de arrendamiento no quede afectoal pago de los servicios públicos domiciliarios:

1. Al momento de la celebración del contrato, el arrendadorpodrá exigir al arrendatario la prestación de garantías o fianzas con el fin degarantizar a cada empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios el pagode las facturas correspondientes.

La garantía o depósito, en ningún caso, podrá exceder el valorde los servicios públicos correspondientes al cargo fijo, al cargo por aportesde conexión y al cargo por unidad de consumo, correspondiente a dos (2) períodosconsecutivos de facturación, de conformidad con lo establecido en el artículo 18de la Ley 689 de 2001.

El cargo fijo por unidad de consumo se establecerá por elpromedio de los tres (3) últimos períodos de facturación, aumentado en uncincuenta por ciento (50%).

2. Prestadas las garantías o depósitos a favor de larespectiva empresa de servicios públicos domiciliarios, el arrendador denunciaráante la respectiva empresa, la existencia del contrato de arrendamiento yremitirá las garantías o depósitos constituidos.

El arrendador no será responsable y su inmueble dejará deestar afecto al pago de los servicios públicos, a partir del vencimiento delperíodo de facturación correspondiente a aquél en el que se efectúa la denunciadel contrato y se remitan las garantías o depósitos constituidos.

3. El arrendador podrá abstenerse de cumplir las obligacionesderivadas del contrato de arrendamiento hasta tanto el arrendatario no le hagaentrega de las garantías o fianzas constituidas. El arrendador podrá dar porterminado de pleno derecho el contrato de arrendamiento, si el arrendatario nocumple con esta obligación dentro de un plazo de quince (15) días hábilescontados a partir de la fecha de celebración del contrato.

4. Una vez notificada la empresa y acaecido el vencimiento delperíodo de facturación, la responsabilidad sobre el pago de los serviciospúblicos recaerá única y exclusivamente en el arrendatario. En caso de no pago,la empresa de servicios públicos domiciliarios podrá hacer exigibles lasgarantías o depósitos constituidos, y si éstas no fueren suficientes, podráejercer las acciones a que hubiere lugar contra el arrendatario.

5. En cualquier momento de ejecución del contrato dearrendamiento o a la terminación del mismo, el arrendador, propietario,arrendatario o poseedor del inmueble podrá solicitar a la empresa de serviciospúblicos domiciliarios, la reconexión de los servicios en el evento en que hayansido suspendidos. A partir de este momento, quien lo solicite asumirá la obligación de pagar el servicio y el inmueblequedará afecto para tales fines, en el caso que lo solicite el arrendador opropietario.

La existencia de facturas no canceladas por la prestación deservicios públicos durante el término de denuncio del contrato de arrendamiento,no podrán, en ningún caso, ser motivo para que la empresa se niegue a lareconexión, cuando dicha reconexión sea solicitada en los términos del incisoanterior.

6. Cuando las empresas de servicios públicos domiciliariosinstalen un nuevo servicio a un inmueble, el valor del mismo seráresponsabilidad exclusiva de quién solicite el servicio. Para garantizar supago, la empresa de servicios públicos podrá exigir directamente las garantíasprevistas en este artículo, a menos que el solicitante sea el mismo propietarioo poseedor del inmueble, evento en el cual el inmueble quedará afecto al pago.En este caso, la empresa de servicios públicos determinará la cuantía y la formade dichas garantías o depósitos de conformidad con la reglamentación expedida enlos términos del parágrafo 1° de este artículo.

Parágrafo 1°. Dentro de los tres(3) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, el Gobierno Nacionalreglamentará lo relacionado con los formatos para la denuncia del arriendo y suterminación, la prestación de garantías o depósitos, el procedimientocorrespondiente y las sanciones por el incumplimiento de lo establecido en esteartículo.

Parágrafo 2°. La Superintendenciade Servicios Públicos Domiciliarios velará por el cumplimiento de loanterior.

Parágrafo 3º. Les reglas sobre losservicios públicos establecidas en este artículo entrarán en vigencia en eltérmino de un (1) año, contado a partir de la promulgación de la presente ley,con el fin de que las empresas prestadoras de los servicios públicosdomiciliarios realicen los ajustes de carácter técnico y las inversiones a quehubiere lugar.

CAPITULOIV

Prohibiciónde garantías y depósitos
Artículo 16.Prohibición dedepósitos y cauciones reales. En los contratos de arrendamiento paravivienda urbana no se podrán exigir depósitos en dinero efectivo u otra clase decauciones reales, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones queconforme a dichos contratos haya asumido el arrendatario.

Tales garantías tampoco podránestipularse indirectamente ni por interpuesta persona o pactarse en documentosdistintos de aquel en que se haya consignado el contrato de arrendamiento, osustituirse por otras bajo denominaciones diferentes de las indicadas en elinciso anterior.

CAPITULO V

Subarriendoy cesión del Contrato
Artículo 17.Subarriendo ycesión. El arrendatario no tiene la facultad de ceder el arriendo ni desubarrendar, a menos que medie autorización expresa del arrendador.

En caso de contravención, elarrendador podrá dar por terminado el contrato de arrendamiento y exigir laentrega del inmueble o celebrar un nuevo contrato con los usuarios reales, casoen el cual el contrato anterior quedará sin efectos, situaciones éstas que secomunicarán por escrito al arrendatario.

Parágrafo. En caso deproceso judicial, cuando medie autorización expresa del arrendador parasubarrendar, el subarrendatario podrá ser tenido en cuenta como intervinientelitisconsorcial del arrendatario, en los términos del inciso tercero delartículo 52 del Código de Procedimiento Civil.

Cuando exista cesión autorizadaexpresamente por el arrendador, la restitución y demás obligaciones derivadasdel contrato de arrendamiento deben ser exigidas por el arrendador alcesionario.

Cuando la cesión del contrato nole haya sido notificada al arrendador, el cesionario no será considerado dentrodel proceso como parte ni como interviniente litisconsorcial.

CAPITULO VI

Renta deArrendamiento
Artículo 18.Renta dearrendamiento.El precio mensual del arrendamiento será fijado por laspartes en moneda legal pero no podrá exceder el uno por ciento (1%) del valorcomercial del inmueble o de la parte de él que se dé en arriendo.

La estimación comercial paraefectos del presente artículo no podrá exceder el equivalente a dos (2) veces elavalúo catastral vigente.

Artículo 19.Fijación del canonde arrendamiento.El precio mensual del canon estipulado por las partes,puede ser fijado en cualquier moneda o divisa extranjera, pagándose en monedalegal colombiana a la tasa de cambio representativa del mercado en la fecha enque fue contraída la obligación, salvo que las partes hayan convenido una fechao tasa de referencia diferente .

Artículo 20. Reajuste del canon de arrendamiento.Cada doce (12) meses de ejecución del contrato bajo un mismo precio, elarrendador podrá incrementar el canon hasta en una proporción que no seasuperior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya tenido el índice deprecios al consumidor en el año calendario inmediatamente anterior a aquél enque deba efectuarse el reajuste del canon, siempre y cuando el nuevo canon noexceda lo previsto en el artículo 18 de la presente ley.

El arrendador que opte porincrementar el canon de arrendamiento, deberá informarle al arrendatario elmonto del incremento y la fecha en que se hará efectivo, a través del serviciopostal autorizado o mediante el mecanismo de notificación personal expresamenteestablecido en el contrato, so pena de ser inoponible al arrendatario. El pagopor parte del arrendatario de un reajuste del canon, no le dará derecho asolicitar el reintegro, alegando la falta de la comunicación.

CAPITULOVII

Terminacióndel Contrato de Arrendamiento
Artículo 21. Terminación por mutuo acuerdo.Laspartes, en cualquier tiempo, y de común acuerdo podrán dar por terminado elcontrato de vivienda urbana.

Artículo 22.Terminación porparte del arrendador.Son causales para que el arrendador pueda pedirunilateralmente la terminación del contrato, las siguientes:

1. La no cancelación por parte delarrendatario de las rentas y reajustes dentro del término estipulado en elcontrato.

2. La no cancelación de losservicios públicos, que cause la desconexión o pérdida del servicio, o el pagode las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo del arrendatario.

3. El subarriendo total o parcialdel inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmueble o el cambio dedestinación del mismo por parte del arrendatario, sin expresa autorización delarrendador.

4. La incursión reiterada delarrendatario en procederes que afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinos,o la destinación del inmueble para actos delictivos o que impliquencontravención, debidamente comprobados ante la autoridad policiva.

5. La realización de mejoras,cambios o ampliaciones del inmueble, sin expresa autorización del arrendador ola destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte delarrendatario.

6. La violación por el arrendatarioa las normas del respectivo reglamento de propiedad horizontal cuando se tratede viviendas sometidas a ese régimen.

7. El arrendador podrá dar porterminado unilateralmente el contrato de arrendamiento durante las prórrogas,previo aviso escrito dirigido al arrendatario a través del servicio postalautorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago de unaindemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento.

Cumplidas estas condiciones elarrendatario estará obligado a restituir el inmueble.

8. El arrendador podrá dar porterminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimientodel término inicial o de sus prórrogas invocando cualquiera de las siguientescausales especiales de restitución, previo aviso escrito al arrendatario através del servicio postal autorizado con una antelación no menor a tres (3)meses a la referida fecha de vencimiento:

a) Cuando el propietario o poseedordel inmueble necesitare ocuparlo para su propia habitación, por un término nomenor de un (1) año;

b) Cuando el inmueble haya dedemolerse para efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlocon el fin de ejecutar obras independientes para su reparación;

c) Cuando haya de entregarse encumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa;

d) La plena voluntad de dar porterminado el contrato, siempre y cuando, el contrato de arrendamiento cumplierecomo mínimo cuatro (4) años de ejecución. El arrendador deberá indemnizar alarrendatario con una suma equivalente al precio de uno punto cinco (1.5) mesesde arrendamiento.

Cuando se trate de las causalesprevistas en los literales a), b) y c), el arrendador acompañará al avisoescrito la constancia de haber constituido una caución en dinero, bancaria uotorgada por compañía de seguros legalmente reconocida, constituida a favor delarrendatario por un valor equivalente a seis (6) meses del precio delarrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocadadentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de la restitución.

Cuando se trate de la causalprevista en el literal d), el pago de la indemnización se realizará mediante elmismo procedimiento establecido en el artículo 23 de esta ley.

De no mediar constancia porescrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovadoautomáticamente por un término igual al inicialmente pactado.

Artículo 23.Requisitos para laterminación unilateral por parte del arrendador mediante preaviso conindemnización.Para que el arrendador pueda dar por terminadounilateralmente el contrato de arrendamiento en el evento previsto en el numeral7 del artículo anterior, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Comunicar a través del servicio postal autorizado alarrendatario o a su representante legal, con la antelación allí prevista,indicando la fecha para la terminación del contrato y, manifestando que sepagará la indemnización de ley;

b) Consignar a favor delarrendatario y a órdenes de la autoridad competente, la indemnización de quetrata el artículo anterior de la presente ley, dentro de los tres (3) mesesanteriores a la fecha señalada para la terminación unilateral del contrato. Laconsignación se efectuará en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacionalpara tal efecto y la autoridad competente allegará copia del título respectivocl arrendatario o le enviará comunicación en que se haga constar talcircunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

El valor de la indemnización sehará con base en la renta vigente a la fecha del preaviso;

c) Al momento de efectuar laconsignación se dejará constancia en los respectivos títulos de las causas de lamisma como también el nombre y dirección precisa del arrendatario o surepresentante;

d) Si el arrendatario cumple conla obligación de entregar el inmueble en la fecha señalada, recibirá el pago dela indemnización, de conformidad con la autorización que expida la autoridadcompetente.

Parágrafo 1º. En caso de que elarrendatario no entregue el inmueble, el arrendador tendrá d erecho a que se ledevuelva la indemnización consignada, sin perjuicio de que pueda iniciar elcorrespondiente proceso de restitución del inmueble.

Parágrafo 2º. Si el arrendador conla aceptación del arrendatario desiste de dar por terminado el contrato dearrendamiento, podrá solicitar a la autoridad competente, la autorización parala devolución de la suma consignada.

Artículo 24. Terminación por parte delarrendatario. Son causales para que el arrendatario pueda pedirunilateralmente la terminación del contrato, las siguientes:

1. La suspensión de la prestaciónde los servicios públicos al inmueble, por acción premeditada del arrendador oporque incurra en mora en pagos que estuvieren a su cargo. En estos casos elarrendatario podrá optar por asumir el costo del restablecimiento del servicio ydescontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario.

2. La incursión reiterada delarrendador en procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por elarrendatario del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la autoridadpoliciva.

3. El desconocimiento por partedel arrendador de derechos reconocidos al arrendatario por la Ley ocontractualmente.

4. El arrendatario podrá dar porterminado unilateralmente el contrato de arrendamienito dentro del términoinicial o durante sus prórrogas, previo aviso escrito dirigido al arrendador através del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3)meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses dearrendamiento.

Cumplidas estas condiciones elarrendador estará obligado a recibir el inmueble; si no lo hiciere, elarrendatario podrá hacer entrega provisional mediante la intervención de laautoridad competente, sin prejuicio de acudir a la acción judicialcorrespondiente.

5. El arrendatario podrá dar porterminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimientodel término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando dé previo aviso escritoal arrendador a través del servicio postal autorizado, con una antelación nomenor de tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento. En este caso elarrendatario no estará obligado a invocar causal alguna diferente a la de suplena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador.

De no mediar constancia porescrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovadoautomáticamente por un término igual al inicialmente pactado.

Parágrafo. Para efectos de la entrega provisional de quetrata este artículo, la autoridad competente, a solicitud escrita delarrendatario y una vez acreditado por parte del mismo el cumplimiento de lascondiciones allí previstas, procederá a señalar fecha y hora para llevar, a cabola entrega del inmueble.

Cumplido lo anterior se citará alarrendador y al arrendatario mediante comunicación enviada por el serviciopostal autorizado, a fin de que comparezcan el día y hora señalada al lugar deubicación del inmueble para efectuar la entrega al arrendador.

Si el arrendador no acudiere arecibir el inmueble el día de la diligencia, el funcionario competente para talefecto hará entrega del inmueble a un secuestre que para su custodia designarede la lista de auxiliares de la justicia hasta la entrega al arrendador a cuyocargo corren los gastos del secuestre.

De todo lo anterior se levantaráun acta que será suscrita por las personas que intervinieron en ladiligencia.

Artículo 25.Requisitos para laterminación unilateral por parte del arrendatario mediante preaviso conindemnización. Para que el arrendatario pueda dar por terminadounilateralmente el contrato de arrendamiento en el evento previsto en el numeral4 del artículo anterior, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Comunicar a través del serviciopostal autorizado al arrendador o a su representante legal, con la antelaciónallí prevista, indicando la fecha para la terminación del contrato y,manifestando que se pagará la indemnización de ley.

b) Consignar a favor delarrendador y a órdenes de la autoridad competente, la indemnización de que tratael artículo anterior de la presente ley, dentro de los tres (3) meses anterioresa la fecha señalada para la terminación unilateral del contrato. La consignaciónse efectuará en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional para talefecto y la autoridad competente allegará copia del título respectivo alarrendador o le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia,inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

El valor de la indemnización sehará con base en la renta vigente a la fecha del preaviso;

c) Al momento de efectuar laconsignación se dejará constancia en los respectivos títulos de las causas de lamisma como también el nombre y dirección precisa del arrendatario o surepresentante;

d) Si el arrendador cumple con la obligación de entregar elinmueble en la fecha señalada, recibirá el pago de la indemnización, deconformidad con la autorización que expida la autoridad competente.

Parágrafo 1º. En caso de que el arrendador no reciba elinmueble, el arrendatario tendrá derecho a que se le devuelva la indemnizaciónconsignada, sin perjuicio de que pueda realizar la entrega provisional delinmueble de conformidad con lo previsto en el artículo anterior.

Parágrafo 2º. Si el arrendatario con la aceptación delarrendador desiste de dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrásolicitar a la autoridad competente, la autorización para la devolución de lasuma consignada.

Artículo 26. Derecho de retención.En todos los casos en los cuales elarrendador deba indemnizar al arrendatario, éste no podrá ser privado delinmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnizacióncorrespondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ellapor parte del arrendador.

Artículo 27.Descuento por reparaciones indispensables nolocativas. En el caso previsto en el artículo 1993 del Código Civil, salvopacto en contrario entre las partes, el arrendatario podrá descontar el costo delas reparaciones del valor de la renta. Tales descuentos en ningún caso podránexceder el treinta por ciento (30%) del valor de la misma; si el costo total delas reparaciones indispensables no locativas excede dicho porcentaje, elarrendatario podrá efectuar descuentos periódicos hasta el treinta por ciento(30%) del valor de la renta, hasta completar el costo total en que hayaincurrido por dichas reparaciones.

Para lo previsto en el artículo 1994 del Código Civil, previocumplimiento de las condiciones previstas en dicho artículo, las partes podránpactar contra el valor de la renta.

En el evento en que los descuentos periódicos efectuados deconformidad con lo previsto en este artículo, no cubran el costo total de lasreparaciones indispensables no locativas, por causa de la terminación delcontrato, el arrendatario podría ejercer el derecho de retención en los términosdel artículo anterior, hasta tanto el saldo insoluto no sea satisfechoíntegramente por el arrendador.

CAPITULO VIII

Personas dedicadas a ejercer laactividad de arrendamiento de bienes raíces
Artículo 28.Matrícula de arrendadores. Toda personanatural o jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de arrendarbienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la deterceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores yarrendatarios, en los municipios de más de quince mil (15.000) habitantes,deberá matricularse ante la autoridad administrativa competente.

Para ejercer lasactividades de arrendamiento o de intermediación de que trata el inciso anteriorserá indispensable haber cumplido con el requisito de matrícula. Las personasmatriculadas quedarán sujetas a la inspección, vigilancia y control de laautoridad competente.
Igualmente deberán matricularse todas las personas naturales ojurídicas que en su calidad de propietarios o subarrendador celebren más decinco (5) contratos de arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en lasmodalidades descritas en el artículo cuarto de la presente ley.

Se presume que quien aparezca arrendando en un mismo municipiomás de diez (10) inmuebles de su propiedad o de la de terceros, ejerce lasactividades aquí señaladas y quedará sometido a las reglamentacionescorrespondientes.

Artículo 29.Requisitos para obtener la matrícula.Paraobtener la matrícula de arrendador, el interesado deberá cumplir los siguientesrequisitos:

a) Presentar documento que acredite existencia yrepresentación legal, cuando se trate de personas jurídicas. En el caso depersonas naturales, el registro mercantil;

b) Presentar el modelo o modelos de los contratos dearrendamientos, y los de administración que utilizarán en desarrollo de suactividad;

c) Las demás que determine la autoridad competente.

Artículo 30.Término para solicitar la matrícula.Laspersonas a que se refiere el artículo 28 que no se encuentren registradas antela autoridad competente, deberán hacerlo a más tardar dentro de los tres (3)meses siguientes contados a partir de la fecha de vigencia de la presente ley.Quienes ya se encuentren inscritos, deberán igualmente actualizar los datosseñalados en el artículo anterior, dentro del mismo término.

Las personas naturales o jurídicas que con posterioridad a lapresente ley se ocupen del arrendamiento de bienes raíces urbanos ajenos,deberán registrarse dentro de los diez (10) días siguientes a la iniciación desus operaciones.

Artículo 31.Condición para anunciarse como arrendador.Para anunciarse al público como arrendador, las personas a que se refiere elartículo 28 de la presente ley deberán indicar el número de su matrículavigente. Esta obligación será exigible a partir del vencimiento de los términosseñalados en el artículo anterior, según corresponda.

CAPITULOIX

Inspección,control y vigilancia en materia de arrendamientos
Artículo 32.Inspección,control y vigilancia de arrendamiento. La inspección, control y vigilancia,estarán a cargo de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., la Gobernación de SanAndrés, Providencia y Santa Catalina y la s alcaldías municipales de losmunicipios del país.

Parágrafo. Para los efectos previstos en la presenteley, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., establecerá la distribución funcionalque considere necesaria entre la subsecretaría de control de vivienda, lasecretaría general y las alcaldías locales.

Artículo 33.Funciones. Lasentidades territoriales determinadas en el artículo anterior ejercerán lassiguientes funciones:

a) Contrato de arrendamiento:

1. Conocer las controversiasoriginadas por no expedir las copias del contrato de arrendamiento a losarrendatarios, fiadores y codeudores.

2. Asumir las actuaciones que sele atribuyen a la autoridad competente en los artículos 22 al 25 en relación conla terminación unilateral del contrato.

3. Conocer de los casos en que sehayan efectuado depósitos ilegales y conocer de las controversias originadas porla exigibilidad de los mismos.

4. Conocer de las controversiasoriginadas por la no expedición de los comprobantes de pago al arrendatario,cuando no se haya acordado la consignación como comprobante de pago.

5. Conocer de las controversiasderivadas de la inadecuada aplicación de la regulación del valor comercial delos inmuebles destinados a vivienda urbana o de los incrementos.

6. Conocer del incumplimiento delas normas sobre mantenimiento, conservación, uso y orden interno de loscontratos de arrendamiento de vivienda compartida, sometidos a vigilancia ycontrol;

b)Función de control,inspección y vigilancia:
1. Investigar, sancionar e imponerlas demás medidas correctivas a que haya lugar, a las personas a que se refiereel artículo 28 de la presente ley o a cualquier otra persona que tenga lacalidad de arrendador o subarrendador.

2. Aplicar las sancionesadministrativas establecidas en la presente leyydemás normasconcordantes.

3. Controlar el ejercicio de laactividad inmobiliaria de vivienda urbana, especialmente en lo referente alcontrato de administración.

4. Vigilar el cumplimiento de lasobligaciones relacionadas con el anuncio al público y con el ejercicio deactividades sin la obtención de la matrícula cuando a ello hubiere lugar.

Parágrafo. Para las funciones alas que se refiere el presente artículo, las entidades territoriales podrándesarrollar sistemas de inspección, vigilancia y control, acorde a losparámetros que establezca el Gobierno Nacional en un período de seis (6) mesessiguientes a la expedición de la presente Ley. Si el Gobierno no lo hace, lacompetencia será de los alcaldes.

CAPITULO X

Sanciones
Artículo 34.Sanciones. Sinperjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la autoridad competentepodrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales legalesvigentes, mediante resolución motivada, por las siguientes razones:

1. Cuando cualquier persona a lasque se refiere el artículo 28 no cumpla con la obligación de obtener lamatrícula de ntro del término señalado en la presente ley.

2. Cuando las personas a que serefiere el artículo 28 de la presente ley incumplan cualquiera de lasobligaciones estipuladas en el contrato de administración suscrito con elpropietario del inmueble.

3 Cuando las personas a que serefiere el artículo 28 de la presente ley se anunciaren al público sin mencionarel número de la matrícula vigente que se les hubiere asignado.

4. Por incumplimiento a cualquierotra norma legal a que deban sujetarse, así como por la inobservancia de lasórdenes e instrucciones impartidas por la autoridad competente.

5. Cuando las personas a que serefiere el artículo 28 de la presente ley, en razón de su actividadinmobiliaria, o en desarrollo de arrendador o subarrendatario de viviendacompartida, incumplan las normas u órdenes a las que están obligados.

6. Cuando las personas que tenganel carácter de arrendador de inmuebles destinados a vivienda urbana, esténsometidos o no, a la obtención de matrícula de arrendador, incumplan con loseñalado en los casos previstos en los numerales 1 a 3 del artículoanterior.

Parágrafo 1º. La autoridad competente podrá, suspender ocancelar la respectiva matrícula, ante el incumplimiento reiterado de lasconductas señaladas en el presente artículo.

Parágrafo 2º. Contra las providencias que ordenen el pagode multas, la suspensión o cancelación de la matrícula procederá únicamenterecurso de reposición.

CAPITULOXI

Aspectosprocesales
Artículo 35. Medidas cautelares en procesos derestitución de tenencia. En todos los procesos de restitución de tenenciapor arrendamiento, cualquiera que fuere la causal invocada, el demandante podrápedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado del proceso, lapráctica de embargos y secuestros sobre bienes del demandado, con el fin deasegurar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados o que se llegaren aadeudar, de cualquier otra prestación económica derivada del contrato, delreconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costasprocesales.

Los embargos y secuestros podrándecretarse y practicarse como previos a la notificación del auto admisorio de lademanda a la parte demandada.

En todos los casos, el demandantedeberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez le señale,para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichasmedidas.

La parte demandada, podrá impedirla práctica de medidas cautelares o la cancelación y levantamiento de laspracticadas, mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía queel juez le señale, para garantizar el cumplimiento de la sentencia.

Las medidas cautelares practicadasse levantarán si se absuelve al demandado, o si el demandante no formula demandaejecutiva en el mismo expediente dentro de los sesenta (60) días siguientes a laejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados,. lascostas, perjuicios o cualquier otra suma derivada del contrato o de lasentencia. Si en esta se condena en costas, el término se contará desde laejecuto ria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde lanotificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior.

Artículo 36.Restituciónprovisional. Cualquiera que fuere la causal de restitución invocada, eldemandante podrá solicitar, que antes de la notificación del auto admisorio o encualquier estado del proceso, se practique una diligencia de inspección judicialal inmueble, con el fin de verificar el estado en que se encuentra. Si durantela práctica de la diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra enestado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, desocupado oabandonado, el juez a solicitud del demandante, podrá ordenar, en la mismadiligencia, la restitución provisional del bien, el cual se le entregaráfísicamente a un secuestre. El secuestre, previa autorización del juez podráentregar el inmueble en depósito a la parte demandante, quien se abstendrá dearrendarlo hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que ordene larestitución del bien. La orden de restitución provisional no es apelable.

Si la parte demandada en la oportunidad para contestar lademanda, o dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de ladiligencia, según fuere el caso, solicita al juez que le fije caución a la partedemandante para garantizar los daños y perjuicios que con la restituciónprovisional pueda ocasionarle, el juez si lo considera conveniente, ordenará laprestación de caución en la cuantía y oportunidad que para tales efectos señale,so pena del levantamiento de la medida.

Durante la vigencia de la restitución provisional, sesuspenderán los derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamientoa cargo de las partes.

Artículo 37.Pago de servicios, cosas o usos conexos yadicionales.Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado deberápresentar la prueba de que se encuentra al día en el pago de los servicios cosaso usos conexos y adicionales, siempre que, en virtud del contrato haya asumidola obligación de pagarlos. En este caso, para poder ser oído, deberá presentarlos documentos correspondientes que acrediten su pago, dentro del término detreinta (30) días calendario contado a partir de la fecha en que éste debíaefectuarse oportunamente.

Artículo 38.Consulta. En ningún caso, las sentenciasproferidas en procesos de restitución de inmueble arrendado seránconsultadas.

Artículo 39.Trámite preferente y única instancia.Todos los procesos de restitución de inmueble arrendado tendrán trámitepreferente, salvo respecto de los de tutela. Su inobservancia hará incurrir aljuez o funcionario responsable en causal de mala conducta sancionable condestitución del cargo. El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las normasnecesarias para el cumplimiento de lo así dispuesto, dentro de los seis (6)meses siguientes a la vigencia de la presente ley.

Cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en elpago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia.

Artículo 40.  Elnumeral 7 del artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, quedaráasí:
"7. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por elvalor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato,y si fuere a plazo indefinido, por el valor de la renta del último año. Cuandola renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valorde aquellos en el último año. En los demás procesos de tenencia, la cuantía sedeterminará por el valor de los bienes".

CAPITULO XII

Dispos iciones finales
Artículo 41.Fomento a la inversión. Con el propósitode incentivar la construcción de vivienda de interés social nueva, para arrendara través de sociedades especializadas reglamentadas para el efecto, serán rentaexenta los ingresos por ellas recibidos por concepto de cánones de arrendamientode cada vivienda durante los diez (10) años siguientes a su construcción.

Así mismo, los fondos de inversiónpueden invertir en inmuebles de acuerdo con la reglamentación que expida elGobierno Nacional, y las rentas pagadas por éstos Fondos de Inversión,originadas en cánones de arrendamiento de cada vivienda durante los diez (10)años siguientes a su construcción, serán renta exenta para el inversionista quela reciba, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional paratal efecto.

El Estado podrá, tanto en su nivelnacional como territorial establecer subsidios a familias de escasos recursospara el alquiler de vivienda, cuando carezcan de ella. Tendrán derechopreferencial los desplazados por la violencia, las madres cabeza de familia ylas personas de la tercera edad. El Gobierno establecerá los requisitos,condiciones y procedimientos para la asignación y uso de estos subsidios.

Parágrafo. La exención de quetrata éste artículo sólo será aplicable a las viviendas de interés socialconstruidas con posterioridad a la expedición de esta ley. El Gobierno Nacionalexpedirá la reglamentación de que trata los incisos primero y segundo de ésteartículo dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de laexpedición de la presente ley.

Artículo 42.Régimen aplicablea los contratos en ejecución. Los contratos que se encuentren en ejecucióncon anterioridad a la vigencia de la presente ley, se regirán por lasdisposiciones sustanciales vigentes al momento de su celebración.

Parágrafo. Para todos los efectoslegales, las normas relacionadas con las causales de terminación de loscontratos de arrendamiento y en especial las previstas para dar por terminadounilateralmente por parte del arrendador son de carácter sustancial y por endesólo se aplicarán a los contratos que se celebren con posterioridad a lavigencia de esta ley.

Artículo 43. Tránsito de legislación, vigencia yderogatoria. La presente ley en cuanto a sus disposiciones sustanciales seaplica a los contratos que se suscriban con posterioridad a su entrada envigencia, y las disposiciones procesales contenidas en los artículos 12 y 35 a40 serán de aplicación inmediata para los procesos de restitución sin importarla fecha en que se celebró el contrato. Para efectos del tránsito delegislación, deberá estarse a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 153 de1887 y en el artículo 699 del Código de Procedimiento Civil.

Esta ley rige a partir del momentode su promulgación y deroga la Ley 56 de 1985, el artículo 2035 del CódigoCivil, el artículo 3º del Decreto 2923 de 1977, el artículo 4º del Decreto 2813de 1978, el artículo 23 del Decreto 1919 de 1986, los artículos 2º, 5º y 8º a 12del Decreto 1816 de 1990, como también las demás disposiciones que le seancontrarias.

El Presidente del honorable Senadode la República,

Luis Alfredo RamosBotero.
El Secretario General delhonorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El President e de lahonorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.

El Secretario General de lahonorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICADE COLOMBIA ¿ GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 10de julio de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y deJusticia,

Fernando Londoño Hoyos.

El Ministro de Hacienda y CréditoPúblico,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Ambiente, Vivienday Desarrollo Territorial,

Cecilia Rodríguez González-Rubio

LEY 822 DE 2003
(julio 10)

por la cual se dictan normas relacionadas con los agroquímicosgenéricos.
El Congreso deColombia

DECRETA:

Artículo 1°.Objeto de laley. Establecer los requisitos y procedimientos concordados para elregistro, control y venta de agroquímicos genéricos en el territorio nacional,incluidos sus ingredientes activos grado técnico y sus formulaciones, paraminimizar los riesgos de la salud humanay su impacto en el medio ambiente.

Artículo 2°.Autoridad nacionalcompetente. El Ministerio de Agricultura, a través del Instituto ColombianoAgropecuario, ICA, o la entidad que haga sus veces, será la autoridad nacionalcompetente responsable de organizar y asegurar el desarrollo y ejecución de losprocedimientos de registro y control de los agroquímicos de uso agrícola deacuerdo con lo establecido en la presente ley.

Artículo 3°.Definiciones.Para los efectos de interpretar y aplicar la presente ley se entiende por:

1.Ingrediente activo GradoTécnico.Es aquel que contiene todos los elementos químicos y sus compuestosquímicos naturales o manufacturados, incluidas las impurezas y compuestosrelacionados que resultan inevitablemente del proceso de fabricación.

2.Estado de la Técnica.Este comprenderá todo aquello que haya sido accesible al público por unadescripción escrita u oral, utilización comercialización o cualquier otro medioantes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o en su caso, de laprioridad reconocida. Así como el estado al que ingresa la información queestuvo protegida por patente o cualquier otra forma de propiedad intelectual,una vez esta haya caducado.

3.Agroquímico Genérico.Es aquel producto o sustanciaquímica utilizada en la agricultura, la ganadería ola actividad forestal que seencuentra en estado de la técnica y se considera de dominio público.

4.Plaguicida genérico de usoagrícola.Es todo compuesto de naturaleza química y/o biológica para elcontrol de plagas agrícolas en general, que causan perjuicio o interfieren decualquier otra forma en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte ocomercialización de alimentos y productos agrícolas que se encuentra en elestado de la técnica y que se considera de dominio público, están incluidasaquellas sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del crecimiento deplantas, exfoliantes, desencantes, y las sustancias aplicadas a los cultivosantes o después de la cosecha para proteger el producto contra el deteriorodurante el almacenamiento y transporte, cuya vigencia de patente protegida parasíntesis o formulación o comercialización y uso exclusivo, haya expirado.

Así mismo, el producto cuyoregistro este bajo denominación comercial diferente a la del origen, pero queesta dentro de las especificaciones técnicas del mismo, para lo cual se adoptacomo criterio el rango de especificaciones técnicas FAO de productos para laprotección de cultivos y que la concentración de ingrediente activo se encuentredentro del rango de las especificaciones técnicas en la Norma Icontec NTC-465 ola que la reemplace y que sean para el mismo uso.

5.Producto Formulado.Es la preparación agroquímica enla forma en que se envasa, contiene generalmente uno o más ingredientes activosmás los aditivos y puede requerir la dilusión antes de su uso.

6.Estudios de Toxicología.Para los efectos de la presente ley, entiéndase por estudios de toxicologíalos estudios que se realizan en un laboratorio debidamente certificado sobre unproducto formulado o un ingrediente activo en una determinada concentración paradeterminar los niveles y efectos toxicológicos.

7.Concepto Toxicológico.Para todos los efectos de la presente ley, se entiende por este el conceptoemitido por el Ministerio de Protección social o la entidad pública que haga susveces para la función descrita, en el cual califica la toxicología de unproducto, previa evaluación de esta y lo clasifica.

8.Agroquímico de Referencia.Es aquel producto formulado cuya eficacia, seguridad y calidad han sidocomprobadas a través de estudios completos y le ha sido otorgado registro deventa.

9.Registro de Venta.Es laautorización administrativa que expide la autoridad nacional competente para lafabricación, importación o comercio de cualquier agroquímico.

10.Licencia Ambiental.Seentiende por esta la definición contenida en el artículo 50 de la Ley 99 de1993.

11.Esfuerzo Considerable.El esfuerzo se entiende como considerable cuando ha sido debidamentedocumentado y valorizado, y al ponderar el costo correspondiente a la atencióndel mercado colombiano, se encuentra que es sustancialmente alto.

Adicionalmente, para que seconsidere la información como no divulgada, es indispensable que su propietariotome las medidas necesarias para que no sea fácilmente accesible por quienes seencuentran en las círculos que normalmente manejan la información respectiva, esdecir, para preservarla por fuera del estado de la técnica.

Cuando el propietario de unainformación permita su divulgación, la información no podrá ser considerada comono divulgada y cesará de ser protegida.

Artículo 4°.De la autoridadnacional competente y del concepto toxicológico.El Ministerio deAgricultura y Desarrollo Rural, a través del Instituto Colombiano Agropecuario,ICA, por medio de un sistema de ventanilla única, será responsable de llevar acabo el registro y control de los agroquímicos de uso agrícola y de recibir,tramitar y coordinar con las autoridades competentes, las solicitudes deregistro de los agroquímicos de uso agrícola, previstas en la Decisión Andina436 de 1998, y en la Resolución 630 de 2002 de la Secretaría General de laComunidad Andina, y demás normas sobre la materia. Para tal efecto, en el casode las nuevas entidades químicas, es decir, de los agroquímicos de uso agrícolaformulados con base en un ingrediente activo grado técnico sin registro anterioren el país, recibirá las solicitudes de registro y dará traslado al Ministeriode Protección Social y al Ministerio de Ambiente, Vivienda y DesarrolloTerritorial, para que adelanten dentro del ámbito de sus competencias, lostrámites en el control de las actividades vinculadas con los agroquímicos de usoagrícola.

Para el estudio de las solicitudesde los agroquímicos genéricos, de uso agrícola formulados con base en uningrediente activo grado técnico con registro anterior en el país, el InstitutoColombiano Agropecuario, ICA, tendrá en cuenta para aquellos que lo requieran,el concepto toxicológico previo sobre los ingredientes activos y los aditivosemitido por el Ministerio de Protección Social, para expedir el registrotoxicológico respectivo y deberácomprobarsobre bases objetivas que el producto genérico contiene las mismascaracterísticas y uso, además que los aditivos son iguales o diferentes peroidentificados químicamente.
Artículo 5°.De la evaluaciónambiental. Para la expedición del registro de venta de un agroquímicogenérico, se evaluará el ingrediente activo grado técnico contemplando lodispuesto en la Ley 99 de 1993 y los decretos que la reglamenten o las normasque la modifiquen.

Artículo 6°.Del registro.El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA o la entidad que haga sus vecesrespecto al objeto de la presente ley, emitirá el registro nacional en lossiguientes plazos:

a) Para productos formulados conbase en un ingrediente activo grado técnico sin registro anterior en el país,los términos serán los siguientes: La Autoridad Nacional Competente (ICA), enquince (15) días hábiles revisará y entregará los documentos a cada Ministe rioy cada uno de ellos tendrá los siguientes términos: dentro de los 45 díashábiles a partir del día siguiente de recibir la documentación pertinente, harála revisión especializada y dará respuesta a la ANC-ICA. Si hay requerimientos,el interesado tendrá 30 días hábiles para aportar la nueva información y losMinisterios dispondrán de 20 días hábiles contados a partir del pronunciamientofinal para otorgar el Registro Nacional, otorgando este de acuerdo con elprocedimiento y normatividad ambiental y de salud vigente.

Para productos formulados con baseen un ingrediente activo grado técnico con registro anterior en el país, laAutoridad Nacional Competente (ICA), en 15 días hábiles revisará y darárespuesta al interesado otorgando el registro. Si hay requerimientos, elinteresado tendrá treinta (30) días hábiles para aportar la información y laentidad dispondrá de quince (15) días hábiles para el pronunciamiento final.

Parágrafo 1º. En cada uno de loscasos anteriores, si el solicitante dentro del período señalado no entrega lainformación, se entenderá que la solicitud ha sido abandonada y se procederá asu archivo.

Parágrafo 2º. Cuando la solicitudde registro nacional tiene información insuficiencia
y/o incompleta laautoridad nacional competente (ICA) no aceptará la solicitud y la devolverá alpeticionario.

Artículo 7°.Vigencia.Lapresente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas lasdisposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senadode la República,

Luis Alfredo RamosBotero.
El Secretario General delhonorable Senado de la República,

Emilio Ramón OteroDajud.
El Presidente de la honorableCámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara deRepresentantes,

Angelino LizcanoRivera.
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Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo CanoSanz.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y DesarrolloTerritorial,

Cecilia RodríguezGonzález-Rubio
